
Agenc¡a Nac1onal de Segur¡dad Industnal y de'.'. - 

Proteccuon al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos: 
- Un|dad de Normat¡v¡dady F2egu ación 

informe de Com¡suo - 

._.Luga de Com:s m:: C|udad deE Carmen Campeche 

Penodo de Com¡suon Del:03 al 04 de: agosto de 2023 

- _Fecha de Presentacmn 08 de agosto 2023 

Realzar el Taller.. e"-Construc<:|on.de Matr¡ce “Comparativa 'ºpara eli Proyec 
Benef cio: Amb¡ental_Neto (ABAN) en la Zona “Naval I1 'udad de'| Carmen; Cam_pe¿:hé 

""'Í_l__|e-gada a C¡udad¿=del ó 
j_Autonoma De| Carmen (UNACAQ) có”n 

..Se d|o una breve exphcac¡o "de| Proyecto=-de ABAN y se detallo' -Quir 

Cohstrucc¡on de Ias Matr¡ces Comperat¡vas Cor1 |a part¡c pac on opm¡onesy exper¡enc;as de Ios_ 

."Con ia participació _de íos actores clave de| a'rea de estudio se- 1dent¡f¡ca'ron Sitios y, act¡v¡dades de S 

_1mportanc¡a social.: econom¡ca y-amb1ental a cons derarse como areas sens¡bles o-'r. cursos a. 

-protegerer el Proyecto N s 

uciónes faltantes cont¡nuaren elabora ndo chas informativas. 

' _'r_ec'op¡Iaº.ndo.--g:'irj'tegra- doi fot.m'ac nrecibida.:    



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

MEDIOAMBIENTE D ÁSEA _ AaT Unidad de Normatividad y Regulación 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Ciudad del Carmen, Campeche 

Periodo de Comisión: Del 03 al 04 de agosto de 2023 

Fecha de Presentación: 08 de agosto 2023 

RUC: 21685 

* CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

1. Fortalecer la colaboración entre la SEMAR , la ASEA, los Regulados y las autoridades federales, 
estatales y municipales en el marco del PNC. 

2. Mejorar la preparación de la Agencia como institución con responsabilidades y atribuciones en la 
atención a contingencias por derrames de hidrocarburos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

ATENTAMENTE 

Lo 

Lizett Guadalupe Cázares Hernández 
Subdirectora de Normatividad de Residuos y Remediación 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos Y manifiesto 
tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 

  


